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parágrafo 2 Numeral 3. 

ARTÍCULO 26. DESTINO DEL PATRIMONIO. - Los bienes y fondos de la Fundación 
son indivisibles; ni los fundadores, ni persona alguna derivan de la fundación ventajas especiales, ni 
recibirán suma alguna por concepto de utilidades o reparto de excedentes. Las personas naturales 
o jurídicas que donen bienes a la Fundación no tendrán dentro de ella preeminencia alguna por el 
solo hecho de la donación.

Ninguna parte de las utilidades de la Fundación, ni las valoraciones, provechos, rentas o beneficios 
que se obtengan ingresarán en ningún momento al patrimonio de los integrantes del a Fundación, 
ni aún por razón de liquidación; las utilidades serán aplicables, en cuanto no se capitalicen, a los 
fines de la Fundación y en caso de liquidación se observará lo previsto por las leyes y los estatutos.
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